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CERTIFICACION 
 

SUBSECRETARIA DE TESORERIA 
 

UNIDAD DE COBRANZAS 
 
 
GUILLERMO LEON HOYOS HIGUITA, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 70.108.596 de Medellin, en calidad de Líder de Programa de la Unidad de 
Cobranzas, de la Subsecretaría de Tesorería, de la Secretaria de Hacienda y 
como encargado de recibir las observaciones al proyecto de decreto con 
radicado provisional  1720028537 de 2021  “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ACTUALIZA EL REGLAMENTO INTERNO DEL RECAUDO DE CARTERA DEL 
MUNICIPIO DE MEDELLIN”, con ocasión de su publicación, me permito 
CERTIFICAR que NO se han recibido observaciones o comentarios, ni 
internos del Municipio ni externos de la ciudadanía, durante el lapso de tiempo 
que el proyecto de decreto ha estado publicado, esto es entre los días --- de --
-- de 2021, ambas fechas incluidas. 
 
Para constancia se firma en Medellin a 7 de noviembre de 2021.  
 
 
 
GUILLERMO LEON HOYOS HIGYITA  
C.C. 70108596 
Líder de Programa  
Subsecretaria de Tesorería 
Secretaría de Hacienda 


